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Consejo Regional aprobó el PAAR

El  Plan  de  Acción  Ambiental  Regional  está  orientado  a  cumplir  con  los  compromisos  
ambientales regionales.

El Pleno del Consejo Regional Cajamarca aprobó en la última Sesión Ordinaria el Plan 
de Acción Ambiental Regional 2011-2021. El PAAR es un instrumento de planificación 
regional de largo plazo, formulado sobre la base de la Política Regional Ambiental. 

El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Máximo 
León Guevara expuso ante  el  Pleno del Consejo que “el  Plan de Acción Ambiental 
Regional contiene las metas prioritarias en materia ambiental que se debe lograr en los 
próximos  diez  años  y  representa  el  reto  y  compromiso  con  la  presente  y  futuras 
generaciones”

“El cumplimiento de los lineamientos de política contribuirá con la conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, la mejora en la calidad ambiental; 
y por tanto, a mejorar la calidad de vida de nuestra población”, agregó.

 Por su parte el Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Hilario Porfirio Medina 
Vásquez, manifestó que la región Cajamarca se encuentra en desarrollo, con un gran 
potencial en recursos naturales, culturales y oportunidades para el desarrollo del turismo 
ecológico y vivencial, y para el desarrollo de actividades productivas y el biocomercio. 

El Consejero Regional Hugo Fuentes Estela,  dijo que uno de los aspectos básicos que 
se  ha  considerado  en  la  elaboración  de  este  importante  instrumento  de  gestión 
ambiental,  fue  asegurar  mecanismos  de  participación  efectivos  e  inclusivos.  “Su 
elaboración  ha  merecido  un  importante  proceso  de  consulta  descentralizada  y 
construcción consensuada, bajo la responsabilidad de la Comisión Ambiental Regional 
CAR – Cajamarca”, indicó el consejero que es presidente de la Comisión Ordinaria de 
Gestión Ambiental Sostenible. 

Finalmente el Pleno coincidió que la implementación efectiva del PAAR debe dar como 
resultado, el incremento de las inversiones sostenibles previstas para los próximos años 
en  la  región  Cajamarca,  impulsando un  marco  de  seguridad  jurídica,  sostenibilidad, 
ética y transparencia.

Se agradece su difusión
Cajamarca, 04 de marzo del 2013
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